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R-DC-68-2020 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. DESPACHO 

CONTRALOR.  San José, a las doce horas del tres de setiembre de dos mil veinte.-- 

CONSIDERANDO: 

I. —Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 139, inciso l), del 

«Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa» (Decreto Ejecutivo Nº 33411-

H de 27 de septiembre de 2006 y sus reformas), corresponde a la Contraloría 

General de la República la fijación periódica de las tarifas por concepto de 

arrendamiento de vehículos a funcionarios de la Administración. 

II. —Que la Contraloría General de la República, en el ejercicio de las 

atribuciones que le confieren el citado artículo 139 inciso l) y el ordenamiento jurídico 

vigente, procedió a la actualización de las mencionadas tarifas con base en el 

comportamiento mostrado por las variables que para tal efecto ha establecido. Por 

tanto, 

RESUELVE: 

Fijar las tarifas por concepto de arrendamiento de vehículos a funcionarios de la 

Administración a que se refiere el artículo 139, inciso l) del «Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa» (Decreto Ejecutivo N° 33411-H de 27 de septiembre de 

2006 y sus reformas), y que podrán ser pagadas por la Administración siempre y 

cuando se cumplan las condiciones que en ese mismo inciso se establecen, en los 

montos que seguidamente se detallan, y que están expresados en colones por 

kilómetro recorrido: 
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Rige a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

PUBLÍQUESE------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

Marta E. Acosta Zúñiga 
CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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